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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIGA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
R P BLI< A [loM NI< ANA 

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado de cincuen­
ta pesos oro· mensuales al señor Cesáreo Guillermo, en su cali­
dad de hijo del señor Cesáreo Guillermo, ex Presidente de la 
República; en atenci6n a su ancianidad, a su precaria situación 
económica, y a su penoso estado de salud. · 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi­
cos•· y se regulará por la Ley No. 1316 del 29 de Diciembre de 
194,o. 

DADA 



Señores 3enadores: 

Los ~iembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y 

Cr~dito P~blico han examinado el proyecto de ley envi 1 do por el 

Poder .e.je cut ivo junto a su I i.ensa je No. 41016 del 30 de octubre 

de 1952, en virtud del cual se concede un~ pensi6n del ~~tado 

de RD,~50.00 mensuales al señor Cesáreo Guillermo, hijo riel se­

ñor Ges'reo Guillermo ex-Presidente de 1~ Repúblic~, en ten~ 

ci6n e su anci~nidad, a su prec1ria itu ci6n econ6rnica y a su 

penoso estado de s1lud. 

La Comisi6n encuentr_..._ muy justa 1 medid .. objeto 

de este Proyecto de ley, y ~n t!l virtud se permite recomen­

dar al Senado le extiend·1 su 3.probaci6n "1 prusentc proyecto 

de ley. 
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5 de noviembre de 1952 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

,. 
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Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.0147 
de fecha 5 de noviembre del corriente, junto al cu.al des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta cámara de Diput1.dos un proyecto de ley en virtu del 
cual se concede una pensión del 'stado de cincuenta pesos 
oro mensuales al señor Césáreo Guill.emo, hijo del señor 
Cesáreo Guillermo, ex Presidente de la República. 

Este asunto fué aprobado por la Cwiara de 
Diputados en sesión de esta mis~ fec.l!la y re.::nit ido al Po­
der .!!.jecutivo para los fines constitucion es de lugar • 

.,..,. era, 
cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

~ 

Núm. 43216 ' 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

l3 de noviembre, 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cdmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se concede una pensi6n del Estado de cincuen­
ta pesos oro mensuales al señor Cesáreo Guillermo, hijo 
del señor Cesáreo Guillermo, Presidente que fu6 de la Re­
pdblica, ha sido ·promulgada en fecha 13 de noviembre en 
curso, y registrada con el Núm. 3423. 
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Le saluda muy atentamente, 

Í~ ) 
T( toro l~ ca1d~r 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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